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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que la presente 

demanda de Unión Marital de Hecho se recibió de reparto, pasa para resolver. 

Bucaramanga, 12 de septiembre de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2022-00383-00  

UNION MARITAL DE HECHO 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda de UNION MARITAL 

DE HECHO, instaurada a través de apoderada judicial por la señora MARISOL 

BALAGUERA DIAZ, en contra del señor CARLOS AUGUSTO RUIZ GARCIA.  

 

1. Revisada la demanda presentada, de conformidad con los Arts., 82, 84, y 

368 del  C.G.P., observa el Despacho que la misma debe adecuarse en lo 

siguiente:  De conformidad con el inciso 2 del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 que indica que “(…) El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones a la persona a notificar”; afirmación que se 

echa de menos en el escrito incoatorio.  

 

2. Deberá la demandante allegar su registro civil de nacimiento (art. 82 

y 85 CGP). 

 

3. Deberá la demandante allegar el registro civil de nacimiento del 

demandado y presunto compañero, en aras de acreditar la calidad 

en la que intervendrá dentro del proceso y demostrar su interés, o en 

su defecto indicar la Notaria y/o Registraduría del Estado Civil donde 

puede hallarse, a fin de librar la comunicación que trata el numeral 

1º del artículo 85 del CGP.    

 

El despacho resalta el criterio adoptado por el Tribunal Superior de 

Bucaramanga Sala Civil – Familia en decisión del 18 de diciembre de 

2017 , en un caso que guarda similitud al aquí adelantado, en donde 

se adujo,  

 

“…es de verse que tal documento tiene por finalidad establecer si en 

el precitado existe o no impedimento para contraer matrimonio, 

dado que esa cuestión genera diversas implicaciones con sujeción a 

la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005, en asuntos 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander                                                       

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

68001-31-10-006 

 

como el que ahora nos ocupa, en especial en lo atañedero a la 

sociedad patrimonial que se reclama como accesoria a la unión 

marital de hecho perseguida.  

 

La anterior, acentúa el Tribunal, es la particular finalidad a que 

apunta la exigencia de arrimar el ya referido documento a la 

demanda introductoria de un caso como el que aquí nos reúne.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO, 

adelantada por la señora MARISOL BALAGUERA DIAZ, en contra del señor 

CARLOS AUGUSTO RUIZ GARCIA,  para que se subsane de los defectos 

anotados dentro del improrrogable término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo.  

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar a la abogada ANGELICA 

MARIA CARVAJAL ESTUPIÑAN, quien se identifica con c.c. 1’098.648.303 y T. 

P. No. 222.250, canal digital angelicacarvajalabogada@gmail.com. , como 

apoderada judicial de la señora MARISOL BALAGUERA DIAZ, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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